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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, doce de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01032/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por Xxxxxxxxx Xxxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00029/NICOROM/IP/2021, mediante la cual solicitó:
“Quiero saber el número y motivo(cantidad y causa) y nombre de los oficiales (policías municipales) o cualquiera que sea su denominación y/o calidad, que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Solicito además, copia del o los documentos que acrediten tal determinación. En caso de que los servidores públicos hubieren impugnado tal determinación, solicito el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra la misma. Solicito saber el número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra. Por otra parte, requiero saber el número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado. Copia de la solicitud y de la resolución recaída. En caso de impugnación, requiero el número de expediente y juzgado de radicación, así como el estado procesal en el que se encuentra. Toda la información comprende un periodo de enero de 2015 a la fecha. Por otra parte, es menester mencionar que la información solicitada, se requiere sea entregada en medio electrónico, específicamente en USB.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Cualquier otro medio incluidos los electrónicos.

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte en fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, a efecto de que realizará la búsqueda y localización de la información, tal y como se desprende de la siguiente imagen: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00029/NICOROM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Buenas tardes, por este medio envío respuesta a su solicitud de información. Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA (Sic)

Adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “NR_CHJ_034_2021 00029 .pdf, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.pdf y NR_CTM_ACR_RXT03_08_2021.pdf” los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis en el considerando correspondiente. 

IV. Inconforme con la respuesta, el diez de marzo de dos mil veintiuno EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 01032/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado: 

“1. Contravención a los Lineamientos Que Establecen Los Procedimientos Internos De Atención A Solicitudes De Acceso A La Información Pública publicado el doce de febrero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación. 2. La entrega de información incompleta de acuerdo a lo requerido en la solicitud de información pública. 3. La carente e indebida fundamentación y/o motivación en la respuesta. 4. La declaración de inexistencia de información. 5. La clasificación de la información solicitada.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Se anexa formato de recurso.” (sic) 

Advirtiendo de dicho recurso de revisión, que EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado “Recurso de Revision INFOEM Nicolás Romero.pdf”, el cual contiene:
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V. El diez de marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado en fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, adjuntando el archivo electrónico denominado “NR-PM-UTM-246-2021 informe.pdf”, tal y como se aprecia a continuación: 
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En ese sentido, esta Ponencia determinó ponerlo a la vista del RECURRENTE, en fecha trece de abril de dos mil veintiuno, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de la materia. 

Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna, tampoco presentó pruebas o alegatos.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto en términos de la Ley de la materia.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del uno al veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como los días dos y quince de marzo de dos mil veintiuno, por suspensión de labores en el Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de marzo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE, atento a ello, es conveniente recordar que el particular solicitó en medio electrónico USB y de enero 2015 a la fecha, lo siguiente: 

1.- Número y motivo (cantidad y causa) y nombre de los oficiales (policías municipales) o cualquiera que sea su denominación y/o calidad, que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja y copia del o los documentos que acrediten tal determinación.

2.- En caso de que los servidores públicos hubieren impugnado tal determinación, solicito el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra la misma.

3.- Número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra.

4.- Número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado.

5.- Copia de la solicitud y de la resolución recaída.

6.- En caso de impugnación, requiero el número de expediente y juzgado de radicación, así como el estado procesal en el que se encuentra. 

Precisado lo anterior, se advierte que, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, adjuntó los archivos electrónicos denominados “NR_CHJ_034_2021 00029 .pdf, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.pdf y NR_CTM_ACR_RXT03_08_2021.pdf”, los cuales contienen: 

· NR_CHJ_034_2021 00029 .pdf: Contiene el oficio número NR/CHJ/034/2021, de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual el Presidente de la Comisión de Honor y Justicia del Municipio de Nicolás Romero informó que después de realizar una minuciosa búsqueda en sus archivos, concluyó que no existen registros de oficiales o cualquiera que sea su denominación que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja durante los años 2015, 2016, 2017 y 2018, motivo por el cual se ve imposibilitado para rendir el informe que solicitó el particular, no obstante lo anterior, respecto a los años 2019 y 2020 a la fecha hizo entrega de la relación de nombres de los 90 oficiales que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Por otra parte, informó que adjuntaba cuatro resoluciones en copia simple de los procedimientos administrativos instaurados en contra de personal policial, en la inteligencia que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 140, fracciones I, IV, VI y VIII; 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y toda vez que contienen datos personales, deberá preservar la confidencialidad y reserva de la información que se proporciona, aunado a lo anterior señaló que no tiene por el momento ningún recurso en contra; así como, tampoco cuenta con solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial. 

· PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.pdf: Contiene la versión pública de las resoluciones de los expedientes de procedimientos administrativos de cuatros servidores públicos adscritos a la Comisaria de Seguridad Pública Municipal de Nicolás Romero, mediante los cuales se resuelve la remoción de los cargos, testando en ellas domicilio particular, teléfono y edad. 

· NR_CTM_ACR_RXT03_08_2021 (2).pdf: Contiene el acuerdo número NR/CTM/ACR/EXT03/08/2021 de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual se confirma la clasificación de la información como confidencial contenida en las resoluciones de procedimientos administrativos instaurados a policías para dar respuesta a la solicitud número 00029/NICOROM/IP/2021. 

Ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose por la misma.
Ahora bien, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, exhibió si Informe Justificado mediante el cual informó: 
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Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo del presente Considerando.
Sobre el tema, el artículo 160 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece que la Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución, llevar a cabo, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales, cuando incumplan el régimen disciplinario establecido para su actuar.

Sobre lo anterior, el artículo 182 de dicho ordenamiento jurídico, establece que la disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad, la exactitud en la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos humanos.

Así, se logra observar que cuando un policía municipal, incumple el régimen disciplinario de la institución policial, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará un procedimiento para determinar su responsabilidad, para determinar la sanción correspondiente.

Por otra parte, el artículo 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece que los órganos internos de control, tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas, entendiendo a estas, a los actos u omisiones que realicen los servidores públicos, mediante los cuales incumplan o trasgredan las obligaciones establecidas en el diverso 50 del ordenamiento jurídico referido, o bien, efectúen el cohecho, peculado, desvió de recursos públicos, utilización indebida de información, abuso de funciones, realizar o tolerar conductas de hostigamiento o acoso sexual, actuar bajo conflicto de intereses, enriquecimiento oculto, tráfico de influencias, encubrimiento, desacato u obstrucción de la Justicia, conforme a lo señalado en el 52 de la Ley de Responsabilidades citada. 

Establecido lo anterior, es de señalar que de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se desprende que si bien turnó la solicitud de acceso a la información pública al servidor público habilitado de la Comisión de Honor y Justicia; también lo es que no hay certeza jurídica, ello en razón de que ésta Comisión, negó contar con la información, aunado a que es la única área a la que se turnó el requerimiento a efecto de que otorgara respuesta a la solicitud de información, por lo que no se acredita la búsqueda exhaustiva y razonable dada la temporalidad requerida; en consecuencia, este Órgano Garante determina que no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información accionado por el particular al no otorgar certeza jurídica. 

Por lo anterior, es importante destacar que la Contraloría Municipal, conforme al artículo 112 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México, es la encargada de establecer y operar el sistema de atención, de quejas, denuncias y sugerencias; así como, planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal.

Mientras, que la Comisión de Honor y Justicia, es la encargada de llevar a cabo los procedimientos en contra de los miembros de las instituciones policiales, por haber incumplido el régimen disciplinario; en ese contexto, dicho órgano colegiado estará conformado por diversos servidores públicos, entre los cuales, se encuentra el Titular de la Dirección Jurídica, que ocupará el cargo de Secretario, para mayor referencia se insertan los siguientes artículos de la Ley de Seguridad del Estado de México, la cual dispone: 

“Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:
 
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales. 

Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por: 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso. El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

Artículo 180. Las resoluciones sancionadoras podrán ser impugnadas mediante el Recurso Administrativo de Inconformidad, ante el Titular de la Institución Policial correspondiente o a través del juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, dentro de los quince días posteriores al en que surta efectos la notificación de la resolución

Artículo 181.- Es improcedente la reinstalación o restitución de los integrantes de las Instituciones Policiales separados de su cargo por resolución de remoción, baja o cese, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que hubiere promovido y, en su caso, sólo procederá la indemnización. 

En caso de que los órganos jurisdiccionales determinen que la resolución por la que se impone la separación o remoción es injustificada, las Instituciones Policiales solo estarán obligadas a la indemnización de tres meses de sueldo y al pago de prestaciones de ley, estas, por el último año en que prestó sus servicios. 

En aquellos juicios en que las instancias jurisdiccionales condenen al pago de haberes dejados de percibir o remuneración diaria ordinaria por el tiempo en que el servidor público haya estado suspendido, separado o removido del cargo de conformidad, se cubrirán hasta por un periodo máximo de doce meses. La determinación que resultare injustificada por los órganos jurisdiccionales deberá anotarse en el o registros correspondientes. 

El pago previsto en el párrafo anterior se hará con base al tabulador vigente de la fecha en que se exhiba.”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, se colige que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con áreas específicas para conocer de la solicitud de información, a saber, la Secretaría del Ayuntamiento (área responsable del archivo municipal), Contraloría Interna Municipal y la Dirección Jurídica; al ver los procedimientos disciplinarios en contra de los policías municipales; es así que, al haber pronunciándose respecto de la información que de acuerdo a sus funciones y atribuciones le corresponde no se puede tener por atendida la solicitud realizada por el particular. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que la solicitud de información no se turnó al área de la Contraloría Interna Municipal por lo que no acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable, la cual tiene por objeto busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Es así que, derivado que no acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo dispone el Ley de la materia[footnoteRef:1]; este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega en versión pública la información requerida por el particular. [1:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
] 


Una vez apuntado lo anterior, y para un mejor estudio iremos analizando cada una de las peticiones realizadas por el particular; por lo que, en relación a los puntos 1 y 2, relativos al número, motivo y nombre de los oficiales (policías municipales) que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja; así como, copia del o los documentos que acrediten tal determinación y para el caso de que los servidores públicos hubieren impugnado tal determinación, solicitó el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra, por lo que EL SUJETO OBLIGADO informó que después de realizar una minuciosa búsqueda en sus archivos no existen registros de oficiales o cualquiera que sea su denominación que han sido cesados , inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja durante los años 2015, 2016, 2017 y 2018, motivo por el cual se ve imposibilitado para rendir el informe que solicito el particular. 
Hechas las precisiones anteriores, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no acreditó haber dado cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ello en atención a que del apartado de requerimientos del SAIMEX, se observa que únicamente requirió a un servidor público la entrega de la información.
De ahí la importancia de establecer en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia. 
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
De este modo, corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, de manera adicional a la Secretaría del Ayuntamiento.
En ese sentido, resulta importante traer a contexto a contexto el contenido de los artículos 87, fracción I, 91, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 2 fracciones a) y b), 18 y 19 incisos a) y b) de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, mismos que establecen lo siguiente:
“Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 

I. La secretaría del ayuntamiento; 

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. 

Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
. . .
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;

. . .
Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos:
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.
b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado. 
…
Artículo 18. El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares.
…
Artículo 19. El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones:
a) Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo.
b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia.
…” (sic)
(Énfasis añadido)

De la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que el Secretario del Ayuntamiento tendrá a su cargo el Archivo General del Ayuntamiento, mismo que deberá recibir la documentación, para su organización y resguardo, para lo cual deben establecer una identificación, clasificación y catalogación de los mismos a fin de proporcionar el servicio de consulta de manera oportuna y la debida eficiencia. Asimismo, el Archivo Municipal estará integrado por todos aquellos documentos que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el Poder Ejecutivo Municipal o cualquier otra autoridad y los particulares.
Por lo que, atendiendo a la solicitud de información de manera enunciativa más no limitativa sería el Servidor Público Habilitado competente, que pudiera tener la información requerida por EL RECURRENTE por lo que, deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que no hubo pronunciamiento del área que pudiera generar, poseer, administrar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas anteriormente y de la documentación remitida, no existe certeza jurídica acerca de que la información requerida no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ello de conformidad con el artículo 9, fracción I de la Ley de la materia. 

Ahora bien, no obstante lo anterior, respecto a los años 2019 y 2020 a la fecha, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la relación de nombres de 90 oficiales que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. 

Por otra parte, informó que adjuntaba cuatro resoluciones en copia simple de los procedimientos administrativos instaurados en contra de personal policial, en la inteligencia que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 140, fracciones I, IV, VI y VIII; 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y toda vez que contienen datos personales, deberá preservar la confidencialidad y reserva de la información que se proporciona, aunado a lo anterior señaló que no tiene por el momento ningún recurso en contra.

En ese sentido, resulta necesario traer a colación los artículos 49, inciso A, fracción V y 92 del Bando Municipal 2019–2021 de Nicolás Romero, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con la Comisaría de Seguridad Pública, quien es la encargada de prevenir la comisión de delitos, conductas antisociales y faltas administrativas que afecten el orden público; así como, su actuación se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, equidad, no discriminación, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y tiene como fines salvaguardar la integridad física, los derechos y bienes de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos y tránsito dentro del territorio municipal, con estricto respeto a los Derechos Humanos.
Por su parte, el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.
Asimismo, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece que las Instituciones Policiales, son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal, y las Instituciones de Seguridad Pública, son aquellas Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.
En ese orden de ideas, la Comisaría de Seguridad Pública a la que se ha hecho referencia, es una institución de seguridad pública y una Institución Policial, pues le corresponde el resguardo del orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.
Ahora bien, el artículo 142 y 143 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece la organización jerárquica de las Instituciones Policiales de los Municipios, debe ser la siguiente:
1. Comisarios:
1. Comisario General;
1. Comisario Jefe, y
1. Comisario.
1. Inspectores:
1. Inspector General;
1. Inspector Jefe, y
1. Inspector.
1. Oficiales:
1. Subinspector;
1. Oficial, y
1. Suboficial.
1. Escala Básica:
1. Policía Primero;
1. Policía Segundo; 
1. Policía Tercero, y
1. Policía.
Como se logra observar las Instituciones Policiales, se conforman de los Comisarios, Inspectores, Oficiales y la Escala Básica (Policías), por lo que, la Comisaría Municipal tiene a su cargo a los policías municipales. En consecuencia, el Ayuntamiento de Nicolás Romero es la autoridad competente para pronunciarse sobre el número y nombre de policías municipales, así como de conocer cuáles fueron las causas por la que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja; así como el documento que acredite tal determinación. 
Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora señalar que si bien EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de un listado con los 90 nombres de los policías que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja durante los años 2019 y 2020 a la fecha, así como de cuatro resoluciones de los procedimientos administrativos instaurados en contra del personal policial, en versión pública por contener datos personales, como lo son el domicilio particular, teléfono y edad de los policías municipales, se advierte que, los servidores públicos de los cuales se hizo entrega de éstas resoluciones no se encuentran en el listado entregado por EL SUJETO OBLIGADO, aunado a que, el hoy Recurrente también solicito el motivo por el cual se dio la baja de los policías municipales, por lo que, ante la falta de certeza jurídica de la respuesta, es que se ordena se haga entrega de la información faltante, en versión pública; es decir, el documento o documentos que acrediten el motivo y las causas por las cuales fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja de los oficiales señalados en respuesta. 
Bajo ese contexto, se procede al estudio de la clasificación del nombre de servidores públicos, en procedimientos de responsabilidades, de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Procedimientos por responsabilidad no grave.

En tales circunstancias, se considera que en la especie proporcionar el nombre de los policías municipales con responsabilidades no graves, en caso de que existieran, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad).

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.

Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribual también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”

Asimismo, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

En ese contexto, se podría referir que una responsabilidad no grave corresponde aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de instrucciones, el cuidado de documentación, la rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, entre otras.

Como se logra observar, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y, por lo tanto, las consecuencias recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), ni haber un detrimento en el erario.

Así, se puede advertir que dichas responsabilidades, no tienen una trascendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente la atañe al servidor público en cuestión, tan es así, que recaerían en una amonestación pública o privada.

Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un expediente resuelto por la Comisión de Honor y Justicia, en su caso que existan, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

Por lo cual, dar a conocer el nombre del servidor público que haya recibido una sanción por alguna responsabilidad no grave, la cual no causa un menoscabo a otros, pues como se precisó en párrafos anteriores, se trata de incumplimientos a sus funciones u obligaciones, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues la sociedad podría calificar a dicho servidor público, como ineficiente o corrupto, lo cual daña si vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso que existiera, tiene el carácter de confidencial.

Por lo cual, se considera procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del nombre de los servidores públicos que hayan recibido alguna sanción por alguna responsabilidad no grave, por lo que se deberá considerar la elaboración de versión pública en su caso donde se proteja dicho dato personal. 

Procedimientos de responsabilidad grave.

Al respecto, cabe señalar que, si bien entregar el nombre de los servidores públicos que obtuvieron alguna sanción, podría generar una percepción negativa de estos, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada, también lo es, que en el presente caso se trata de responsabilidades graves.

Al respecto, se puede establecer responsabilidades graves, cuando un servidor público cometa actos de corrupción, desvío de recursos públicos, abuso de funciones, realizar hostigamiento y acoso sexual, enriquecimiento oculto, tráfico de influencias, entre otros, los cuales recaer en diversas sanciones, entre las que se encuentran la recisión laboral.

Además, cabe señalar que la mayoría de dichas conductas, se encuentran reguladas en el Título Sexto Delitos por Hechos de Corrupción, del Código Penal del Estado de México, en donde se prevé como delitos el abuso de autoridad, uso ilícito de atribuciones, ejercicio abusivo de funciones y enriquecimiento ilícito.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las responsabilidades graves, causan un perjuicio de manera externa, esto es, a terceras personas o bien, a la hacienda o erario público; por lo que, se podría considerar que existe una trascendencia social, para dar a conocer dicha información, además que se relacionan dichas conductas con actos de corrupción, conforme a la normatividad citada en el párrafo previo.

En ese orden de ideas, si bien los expedientes solicitados, en caso de existir, podrían generar una percepción negativa de los servidores públicos que les acredito una responsabilidad grave, ocasionaría un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, también lo es que existe un interés público en darlas a conocer, pues establecen que el actuar de dichos elementos de seguridad pública, en ejercicio de sus atribuciones, fueron en contra de las disposiciones normativas aplicables y que causaron un perjuicio a otras personas o al erario público.

Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del Particular para conocer la información en análisis, y por la otra, el derecho a la protección de la vida privada de diversos servidores públicos, lo cual implica dar a conocer información confidencial, consistente en los expedientes en donde se les acredito una responsabilidad grave, por parte de la Comisión de Honor y Justicia, de tal manera, en que los puedan reconocer. 

Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.
En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.
Sin embargo, existen dos fines válidos para otorgar los expedientes de procedimientos de responsabilidades graves; los cuales, consisten en transparentar, por un lado, el desempeño de dichos trabajadores en cuestión en el ejercicio de sus funciones, sobre todo, dado que se tratan de elementos de seguridad pública, con la finalidad de calificar su actuar, ello con independencia de que tal funcionario también revista el carácter de persona física identificada e identificable, y, por otro lado, la actividad desplegada por la Comisión de Honor y Justicia del Sujeto Obligado, en la investigación y determinación de los asuntos. Aunado, a que se relacionan dichas responsabilidades, con actos de corrupción.

Ahora bien, respecto al derecho al honor y a la privacidad, es establecido que cuando se hace referencia a servidores públicos, el umbral de protección del derecho a su honor debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario público se expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales -lo que conlleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor- y, porque su condición le permite tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar explicaciones o reaccionar ante hechos que lo involucren.

Así, se advierte que aquellas personas con responsabilidades públicas mantienen la protección derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de particulares, pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del interés en un debate abierto sobre los asuntos públicos.

En ese sentido, el hecho de que los servidores públicos concluyan sus atribuciones, no implica que termine el mayor nivel de tolerancia frente a la crítica de su desempeño, es decir, no significa que una vez que el servidor público termine su encargo, debe estar vedado publicar información respecto de su desempeño o que se termine el mayor nivel de tolerancia que debe tener frente a la crítica, sino que ese mayor nivel, sólo se tiene frente a la información de interés público.

En ese contexto, dado que la información se relaciona con el actuar de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Nicolás Romero y con funciones en materia de seguridad pública, existe un interés público por conocer los expedientes generados en análisis vinculados con el nombre del servidor público sancionado, y, por lo tanto, el nombre del policía municipal, no es susceptible de protección en tanto que reviste un interés público mayor de ser dado a conocer, pues como se refirió se trata de posibles actos de corrupción.
En este orden de ideas, es importante señalar que en razón de que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, tal es el caso del nombre del padre de uno de los servidores públicos; se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que determinen lo conducente.

Por otra parte y por cuanto hace al requerimiento relativo al número de expediente, juzgado y etapa procesal en que se encuentran aquellos casos en los que los servidores públicos hubieren impugnado tal determinación, EL SUJETO OBLIGADO señaló tanto en respuesta como el Informe Justificado que no cuenta con ningún recurso en contra; por lo que, como ya se refirió en líneas que anteceden, el Titular de la Unidad de Transparencia no turno el requerimiento al área competente para atender la solicitud del particular, toda vez que de manera enunciativa mas no limitativa, el área que pudiera contar con dicha información es la Dirección Jurídica, esto es así, ya que es la encargada de las decisiones, resoluciones y en general sobre cualquier acto de autoridad cuya emisión y ejecución sea susceptible de impugnación, haciendo extensiva esta disposición a sus subalternos. 

Por lo que, atendiendo a la solicitud de información de manera enunciativa más no limitativa sería la Dirección Jurídica, el área competente, que pudiera tener la información requerida por EL RECURRENTE por lo que, deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y hacer entrega de la misma en versión pública. 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento marcado en el numeral 3 relativo al número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra, EL SUJETO OBLIGADO informó al particular que no cuenta con denuncias en contra de los oficiales dados de baja. 
En mérito de lo anterior, es importante destacar que la Contraloría Municipal, conforme al artículo 112 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México, es la encargada de establecer y operar el sistema de atención, de quejas, denuncias y sugerencias; así como, planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal.

Mientras, que por lo que hace a la Comisión de Honor y Justicia, es la encargada de llevar a cabo los procedimientos en contra de los miembros de las instituciones policiales, por haber incumplido el régimen disciplinario; por lo que implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales, tal y como se muestra a continuación: 

“Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:

I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales“(Sic) 

Por lo anterior, se colige que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Contraloría Interna Municipal; al ser la encargada de establecer y operar el sistema de atención, de quejas, denuncias y sugerencias en contra de los policías municipales; es así que, al haber obrar pronunciándose respecto de la información que de acuerdo a sus funciones y atribuciones le corresponde no se puede tener por atendida la solicitud realizada por el particular; es así que, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega en versión pública la información requerida por el particular.

Ahora bien, respecto a los numerales 4, 5 y 6 relativos al número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado, así como, copia de la solicitud y de la resolución recaída, y para el caso de impugnación, el número de expediente y juzgado de radicación, así como el estado procesal en el que se encuentra, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO con la finalidad de colmar la pretensión del particular informó que no cuenta con solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial. 

Hechas las precisiones anteriores, es importante analizar si EL SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a las áreas correspondientes a afecto de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, esto en razón de que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Así del expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular turno al Servidor Público Habilitado el requerido de la información solicitada.
En este mismo orden de ideas, el derecho de acceso a la información pública y el procedimiento para su acceso debe ser claro y preciso, a fin de dotar de certeza jurídica a todas las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados.
Así mismo, cabe destacar que de acuerdo a los artículos 31, fracciones XVIII y XIX y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México disponen lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
…”
(Énfasis añadido).
De lo anterior se advierte que los ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
De este modo, en aras de encontrar fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a contar con la información solicitada, esta Ponencia Resolutora advirtió que en la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 
“Artículo 21. El procedimiento de responsabilidad patrimonial de los sujetos obligados se iniciará por reclamación de parte interesada o de quien legítimamente lo represente.
Artículo 23. La parte interesada deberá presentar su reclamación de indemnización por escrito ante la entidad pública presuntamente responsable, en términos de lo previsto en esta Ley.
No se dará inicio a la reclamación presentada si se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular haya impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, continuándose con su tramitación hasta en tanto en dichos procedimientos se haya dictado una resolución ejecutoriada.
Artículo 46. Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por las dependencias o entidades del Estado, conforme a lo estipulado en el reglamento de la presente Ley.
Artículo 47. Los sujetos obligados deberán llevar un registro de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, con la finalidad que conforme al orden cronológico, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales causadas, cuando de conformidad con las disposiciones de esta Ley resulten procedentes.” (Sic)
En mérito de lo expuesto, es claro que, en este caso en particular, la Unidad de Transparencia incumplió con la normativa en la materia, puesto que del análisis minucioso del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que existen áreas adicionales que pudieran contar con la información solicitada, tal y como es, la Dirección Jurídica, por lo que, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; en consecuencia, al momento de dar cumplimiento a la presente resolución deberá realizarla correctamente y remitir los oficios de respuesta de los Servidores Públicos Habilitados a fin de evitar opacidad e incertidumbre al hoy RECURRENTE. 
Asimismo, el artículo 19 de la Ley de la materia, dispone que para el caso en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Expuesto lo anterior, se advierte que al tratarse de actividades que en ejercicio de sus atribuciones EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a realizar, es que éste se encuentra obligado a conocer acerca del registro de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, toda vez que existen áreas administrativas que cuentan con facultades, atribuciones y competencias para llevarla el registro.
En consecuencia, se advierte que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, causa incertidumbre al RECURRENTE, por tanto, no satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular, así mismo carece de fundamentación y motivación.
Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo que, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Por otra parte, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas; lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones. 
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; en consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO, debe hacer entrega del documento o documentos en donde conste el número de solicitudes y resolución de indemnización por Responsabilidad Patrimonial del Estado en contra del Sujeto Obligado, así como, para el caso de impugnación, el número de expediente y juzgado de radicación y el estado procesal en el que se encuentra, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas competentes que pudieran contar con la misma, en versión pública.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Ahora bien, derivado que el particular solicitó la información en USB, es pertinente precisar que se entiende por las siglas USB, a lo cual el Diccionario de la Real Academia Española, lo define como:

“USB
Del ingl. USB, sigla de universal serial bus 'bus universal en serie'.
1. m. Inform. Toma de conexión universal de uso frecuente en las computadoras y otrosdispositivos electrónicos. U. m. en apos. Puerto USB.
memoria USB” (Sic)

Esto es, que una USB un medio electrónico a través del cual se almacena información mediante la conexión a una computadora o dispositivos electrónicos. 

Luego, de acuerdo a los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su punto Septuagésimo Tercero; sobre la consulta directa, se advierte, en caso que el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información; por consiguiente, la reproducción de información en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos y/o magnéticos[footnoteRef:2], el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece: [2:   En general se entiende como medio magnético un dispositivo que utiliza materiales magnéticos para archivar información digital, tales como los disquetes, los discos duros o los CD que almacenan grandes volúmenes de datos en un espacio físico pequeño.] 


Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:

[image: ]

Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.” (Sic)

De lo anterior, se precisa que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante; sin embargo, en los casos de la reproducción de la información en cualquier otro medio electrónico y/o magnético, se pagarán los derechos correspondientes, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública y con fundamento en lo establecido por los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México se aplica la suplencia de la queja deficiente en favor del RECURRENTE para ordenar al Sujeto Obligado previo pago de derechos entregue la información materia del requerimiento en estudio, en USB.
No obstante, para el caso de que el particular proporcione el medio electrónico (USB) en el que requiera le sea entregada la información pública, no habrá costo que cubrir.
Por último, respecto a que EL RECURRENTE manifestó que, a su decir, EL SUJETO OBLIGADO ha incurrido en responsabilidades administrativas, es por lo que solicitó dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control de Vigilancia de este Instituto, atento a ello, este Instituto en el ámbito de sus atribuciones, hará del conocimiento al Contralor de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente.
Finalmente, no se omite referir que dada la situación originada de la emergencia sanitaria causada por el Covid-19, se estima que de conformidad con el ordinal 186 de la Ley de la materia, y tomando en consideración las razones y fundamentos expresados a través de las respuestas del Sujeto obligado, así como la publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno en la que se establecen  las medidas para la continuación de actividades económicas, sociales y gubernamentales con motivo del virus entes referido en el Estado de México, y dado el volumen de información que se ordena, mismos que se deben entregar en versión pública, se estima conducente otorgar 15 días para el cumplimiento de la presente resolución. 

Ante tales manifestaciones, este Órgano Garante determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al medio de impugnación en estudio al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE; por ello, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información que ha quedado precisada y en los términos indicados; previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas competentes que pudieran contar con la misma, en versión pública.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00029/NICOROM/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía USB y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, el documento o documentos en los que conste lo siguiente:
“a) La resolución donde conste el motivo por los cuales fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja de los oficiales señalados en respuesta. 
b) En caso de que los servidores públicos hubieren impugnado la determinación referida anteriormente, el o los documentos donde conste el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra al 5 de febrero de 2021.
c) El número de denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra, del periodo comprendido del 1 de enero de 2015 al 5 de febrero de 2021. 
d) El número de ocasiones en las que se han presentado demandas por indemnización por Responsabilidad Patrimonial del Estado en contra del Sujeto Obligado, así como, la solicitud y resolución de la misma, del periodo comprendido del 1 de enero de 2015 al 5 de febrero de 2021.
e) Para el caso de que se haya impugnado la acción referida en el punto anterior, el número de expediente y juzgado de radicación, así como el estado procesal en el que se encuentren al 5 de febrero de 2021.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública. 

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO determine que la información ordenada en los incisos c) y d), encuadra con alguna causal de clasificación como reservada, deberá emitir el Acuerdo de Clasificación a través de su Comité de Transparencia y notificarlo vía SAIMEX al RECURRENTE en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento, para efectuar el pago correspondiente del medio magnético, el o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago, por costo de los materiales utilizados; para el caso de que EL RECURRENTE proporcione el medio magnético, la entrega de información será sin costo alguno.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Por tal moivo me permito manifestar que:
Tomando en consideraci6n el documento adjunto a la interposicion del recurso de
vision, se hace un desplegado de la relacion de preguntas y respuesias
correspondientes a continuacién:

1. Quisro saber el nimero y motivo{cantidad y causa) y nombre de los oficales (policias
municipales) o cuslquiers que sea su denominacion y/o calidad, que han sido cesados,
inhabiltados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Sollcito
‘ademis, copla del o los documentos que acrediten tal determinacion.

Respuesta: En el ofcio de Ja Comisin de Honor y Justicia menciona que o cuenta
Gon'os egistros s aos 2015, 2016, 2017 y 2018 y anexa un Istado de los ofciales
Gesados, innabltados, separados del cargo, destticos, removidos yio 6acos de oaa.

D igual forma, se adjunta a version pGblica de cuatro resolucionss de procedimientos
‘adminisirativos nstaurados en conira delpersonal poiial,de igual forma enisacios en
el documento acjunto, donde s mencionan fos mofvos y detales de dichas bejas e
persoral.

11 En caso do que los servidores publicos hubloren impugnado tal
datarminacién, sollcito of nimero de expedients, juzgaco y stapa processl on la
que se encuenira la misma.

Respuesta: Al respacto, la Comision da Honor y Justicia menciona que no se cuenta
on recursos en contra.

2. Solicito sabor of nimero de ocasionss en las que ss presantaron denuncias,
‘querellas /o qujas en contra de fos oficiales que fueron cesados, inhablitados,
separados del cargo, destituidos, removidos ylo dados de bajs

2.1 asi como copis de 1a misma.y estado procesal on el que se encuentra

Respuesta: No hay mencién respacto a denuncias en conta de I0s ofciales dados de.
baje

3. Por otra parts, requiero saber el niimero do ocasiones en as que ss han
presentado solicitudes de indemnizacion por responsablidad patrimonial dei
Estado en contra del sujoto obllgad.

3.1 Copia de la solicitud y de fa resolucion recaide.
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3.2 £n caso de impugnacion, requiero el ndmero d expedients y juzgaco de
radicacion, asi como el estado procesal en ¢l que ss encuentra

Respuesta: La Comisién de Honar y Justisia menciona que o se cuenta con solctuces
de indemnizacion por responsablidad patimonal

Este Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la informacién al enregarle
Ia informacién solicitada y con I que este H. Ayuntamiento cuenta, por [0 anterior
expuesto solicito sobreseer el presente recurso de revision

Por Io anterior expuesto Mira. Eva Abaid Yapur comisionada presidenta del
INFOEM se solicita a usted:

PRIMERO: Tener por presentado el informe justiicado en términos de!
articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién
Publica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO: Confirmar o sobreseer el recurso de revision en cita por
encontrarse en términos del articulo 192 fraccion IV y V de la Ley ce
Transparencia y Acceso a la Informacién Pibiica del Estado de México
¥ Municipios.

Sin més por el momento, reciba un cordial saludo quedando a sus drdenes

TITULAR DE LA UNIDAD DE 7RANSPARENCIA MUNICIPAL
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